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Artículo 5. - Los derechos que establece esta ley se pagarán por los servicios que 

presta el Estado en sus funciones de derecho público o por el uso o 

aprovechamiento de los bienes de dominio público del Estado. 

 
Cuando de conformidad con el Código de la Administración Pública de Yucatán u 

otras disposiciones legales o administrativas, los servicios que preste una 

dependencia o entidad sean proporcionados por otra distinta, se seguirán cobrando 

los derechos en los términos establecidos por esta ley. 

 
Artículo 6. - Para los efectos de esta ley, las siglas S.M.G. se entenderán como 

veces de salario mínimo general diario, vigente en el Estado de Yucatán.  

Las tasas, cuotas y tarifas de los derechos aplicables al ejercicio fiscal de que se 

trata, se podrán modificar en la cantidad o porcentaje que, a iniciativa del Ejecutivo, 

apruebe el Congreso del Estado; y las cantidades que resulten, se ajustarán de 

conformidad con la siguiente: 

TABLA 

CANTIDADES                  UNIDAD DE AJUSTE 

De $ 0.01 hasta $ 0.50            al peso inmediato inferior 

De $ 0.51 hasta $ 0.99          al peso inmediato superior 

 

El ajuste a que se refiere la tabla de este artículo, no se aplicará cuando el importe 

de la cuota del derecho sea menor a $1.00. 

 

Artículo 7.- El pago de los derechos que establece esta ley, deberá hacerse 

previamente a la prestación del servicio, salvo en los casos expresamente señalados 

por esta ley. 

 

Cuando esta ley establezca que el pago de derechos deba realizarse por períodos, 

se entenderá que dichos pagos son previos a la prestación del servicio 
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I.-  Solicitar su inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes, ante la autoridad 

fiscal que les corresponda dentro de los 15 días siguientes al inicio de sus 

operaciones, mediante la forma oficial autorizada; proporcionando la información 

relacionada con su identidad, domicilio y aquélla otra, les sea solicitada. 

 
II.-  Retener a los usuarios de sus servicios el impuesto correspondiente y enterarlo a 

las oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda. 

Los retenedores de este impuesto, están obligados a enterar una cantidad 

equivalente a la que debieron retener conforme a esta ley, aún cuando no hubieren 

efectuado la retención. 

 

CAPÍTULO VI 

Impuesto Adicional para la Ejecución de Obras 

Materiales y Asistencia Social 

 
Sección Primera 

Del Objeto 

 

Artículo 42.- El objeto de este impuesto, lo constituyen las erogaciones que se 

realicen por concepto de impuestos y derechos establecidos en esta ley. 

 

Sección Segunda 

Del Sujeto 

 

Artículo 43.- Están obligados al pago del impuesto establecido en este capítulo, las 

personas físicas y las morales que efectúen las erogaciones a que se refiere el 

artículo inmediato anterior. 
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Sección Tercera 

De la Base 

 

Artículo 44.- La base de este impuesto, la constituirá el monto total de las 

erogaciones que realicen los contribuyentes, por concepto de pago de impuestos y 

derechos estatales. 

 

Sección Cuarta 

De la Tasa 

 
Artículo 45.- El impuesto a que se refiere este capítulo, se determinará aplicando a 

la base, la tasa del 20%. 

 
Sección Quinta 

De la Casuación y Época de Pago 

 
Artículo 46.- Este impuesto se causará y pagará simultáneamente, con el pago de 

los impuestos y derechos objeto del mismo. 

 
Sección Sexta 

De las Exenciones 

 
Artículo 47.- Están exentas del pago de este impuesto, las erogaciones que se 

efectúen por concepto de: 

 
I. Impuesto sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal; 

 
II.- Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos, concursos y juegos con cruce de apuestas 

legalmente permitidos; 

 
III.- Impuesto al Hospedaje; 
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MI1.- lzamal Luz y Sonido (extranjeros) 1.39 S.M.G. 

XXI1I.- Ek Balam Unidad de Servicios 0.58 S.M.G. 

MIV.-  Ek Balam Unidad de Servicios (extranjeros) 1.02 S.M.G. 

Las personas físicas que acrediten la nacionalidad mexicana estarán exentos del 

pago del derecho a que se refiere este artículo por los servicios que se presten 

los domingos, en las unidades de Chichen Itzá, Uxmal, Dzibilchaltún y Ek Balam, 

con excepción del luz y sonido. En los días festivos, las personas físicas que 

acrediten la nacionalidad mexicana pagarán el 50% de derecho que establece 

este artículo por los servicios que se presten en las unidades de Chichén Itzá, 

Uxmal, Dzibilchaltún y Ek Balam. 

Las personas adultos mayores con credencial del Instituto Nacional de las 

Personas Adultas Mayores, los niños menores de 13 años de edad y las personas 

con discapacidad, no pagarán el derecho a que se refiere este artículo. 

El Secretario de Administración y Finanzas podrá, discrecionalmente, reducir 

las cuotas establecidas en este artículo cuando se trate de visitas escolares. Lo 

previsto en este artículo no constituye instancia y las resoluciones que se 

emitan no podrán ser impugnadas. 

La recaudación de este derecho se destinará a un fideicomiso cuyo fin 

principal será apoyar e impulsar las actividades y los objetivos turísticos y 

culturales del Estado de Yucatán. 

CAP~TULO XIX 

Derechos por Acceso a la Información 

Artículo 85-H.- Por los servicios que presten los sujetos obligados por la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, con 

excepción de los municipios, se causarán derechos conforme a lo siguiente: 

l.- Expedición de copias simples, con anterioridad a partir de dos años, 

por hoja 0.10 S.M.G. 
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11.- Expedición de copias simples, para el anterior y actual ejercicio, 

por hoja 0.04 S.M.G. 

111.- Expedición de copias certificadas 0.20 S.M.G. 

IV.- Disco magnético o Disco Compacto (por cada uno) 1.00 S.M.G. 

V.- Disco Versatil Digital 2.00 S.M.G. 

CAP~TULO xx 
Derechos por los Servicios que presta la Dirección de Transporte 

Artículo 85-1.- ... 
1.- ... 
11.- Emisión del tarjeton único del operador de transporte público 2.00 S.M.G. 

111.- Reposición del tarjetón único del operador de transporte público 2.00 S.M.G. 

IV.- y v.- ... 
VI.- Reconocimiento de derechos del beneficiario como titular de 

concesibn 10.00 S.M.G. 

VI!.- ... 
CAPITULO XXI 

Derechos por los Servicios de Supervisión, Vigilancia y Registro de 

Máquinas de Juegos y Apuestas 

Sección Primera 

De los Sujetos y el Objeto 

Artículo 854.- Las personas físicas y morales que operen bajo cualquier titulo 

establecimientos mercantiles en el Estado de Yucatan, en los que se 

encuentren instalados o se instalen máquinas o equipos que permitan al 

público que accede a dichos locales el participar en juegos de apuestas de 

cualquier clase que otorguen premios en dinero o en especie o en juegos en 

los que el premio se obtenga por la destreza del participante o el azar, pagarán 

el derecho establecido en este Capitulo, por cada máquina o equipo que se 

encuentre en los citados establecimientos mercantiles. 




